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OBJETO: “Contratar la prestación de servicios de la CORPORACIÓN AL ALBA 
PRODUCCIONES, para realizar la producción artística de la obra “Más Allá de las 
Nubes” que se llevará en el marco del proyecto Navidad es Cultura 2025”. 
 
EXPEDIENTE: 2025220910600100156E. 
 
El contrato lo suscribe LA SUBSECRETARIA DE GOBERNANZA, de conformidad 
con la No. Resolución No. 430 del 02 de julio de 2024 Por la cual se modifica la 
Resolución No. 720 del 23 de septiembre de 2021, modificada por la Resolución No. 
229 de 2024 y corregida mediante la Resolución No. 245 de 2024, en el marco del 
plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 
2024-2027 “Bogotá Camina Segura, expedida por el Secretario de Despacho de la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y con base en los estudios y 
documentos previos que reposan en el radicado Orfeo 20252000465223  la propuesta 
recibida por la CORPORACIÓN AL ALBA PRODUCCIONES, que reposa en la 
plataforma del Secop II, la Resolución No. 826 del 05 de septiembre de 2025 
mediante la cual se justifica la causal de contratación por no existir pluralidad 
de oferentes ya que existe solamente una persona que puede proveer el bien o 
el servicio por ser titular de los derechos de propiedad industrial o de los 
derechos de autor, y la solicitud de elaboración de contrato realizada por la  
Ordenadora del Gasto que reposa en el Orfeo No. 20252000480303, se establecen 
las condiciones adicionales que hacen parte integral del contrato suscrito en el 
SECOP II, así: 
 
CLÁUSULA PRIMERA – VALOR Y FORMA DE DESEMBOLSO: El valor del contrato 
es por la suma de MIL NOVECIENTOS VEINTITRÉS MILLONES DE PESOS 
($1.923.000.000) M/CTE., incluidos todos los tributos del orden nacional, territorial y 
demás costos a que haya lugar. 
 
Forma de desembolso:  
 
1. Primer pago: hasta por el cuarenta por ciento (40%) del valor total del contrato, 
previa la entrega de los siguientes documentos: 

http://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/
https://orfeo.scrd.gov.co/orfeodc/verradicado.php?PHPSESSID=250905084419o172x16x10x157MARMUR&leido=&nomcarpeta=Entrada&tipo_carp=0&carpeta=0&verrad=20252000480403&datoVer=&fechah=fechah&menu_ver_tmp=4#2
https://orfeo.scrd.gov.co/orfeodc/verradicado.php?PHPSESSID=250905084419o172x16x10x157MARMUR&leido=&nomcarpeta=Entrada&tipo_carp=0&carpeta=0&verrad=20252000480403&datoVer=&fechah=fechah&menu_ver_tmp=4#2


 
 

CONDICIONES ADICIONALES DEL CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS SUSCRITO ENTRE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, 
RECREACIÓN - Y DEPORTE – SCRD Y LA CORPORACION AL ALBA 
PRODUCCIONES. 
 

Página 2 de 21 
Carrera 8ª No. 9 - 83 Centro 
Tel. 3274850 
Código Postal: 111711 
www.culturarecreacionydeporte.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 

Página 2 de 21 
 

 
ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
2. Segundo pago: hasta por el cuarenta por ciento (40%) del valor total del contrato, 
previa entrega de los siguientes documentos: 

 

ITEM ENTREGABLE DESCRIPCIÓN 

1 Cronograma detallado 
de actividades y 
funciones 

Incluye fases de preproducción, ensayos, 
producción de elementos artísticos y fechas 
tentativas de funciones. 

2 Guión general y 
dramaturgia del 
espectáculo 

Documento con escenas, diálogos y 
descripciones de la obra. 

3 Portafolio de diseño  Diseños preliminares de vestuario, 
maquillaje, escenografía, utilería y sistemas 
de vuelo. 

4 Rider técnico 
preliminar 

Requerimientos de sonido, iluminación, 
estructuras, rigging y montaje inicial. 

5 Plan de contratación 
artística. 

Listado de roles, tiempos estimados de 
vinculación y protocolos de selección. 

6 Listado preliminar de 
artistas vinculados 

Roles, cantidades y fechas previstas de 
contratación inicial. 

7 Plan de ensayos Fechas, locaciones, metodologías, 
responsables y requerimientos logísticos. 

8 Cumplimiento de la 
vinculación de 
mujeres. 

De acuerdo con lo estipulado en el Decreto 
Distrital 332 de 2020 y en atención a la 
inclusión de acciones afirmativas para 
promover la participación femenina, el 
contratista deberá garantizar que al menos 
el 50% del personal vinculado durante la 
ejecución del contrato esté compuesto por 
mujeres. 

9 Certificación SG-SST 
y normativa ambiental 

Carta compromiso del contratista sobre 
cumplimiento normativo. 

ITEM ENTREGABLE DESCRIPCIÓN 

1 Informe de ejecución 
parcial con evidencias 

Avances en pre producción, ensayos, 
contratación y cumplimiento de funciones. 
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ITEM ENTREGABLE DESCRIPCIÓN 

2 Informe financiero parcial 
con soportes 

Desglose de gastos ejecutados con 
documentos de respaldo. 

3 Soportes de contratación 
del equipo creativo y 
artístico 

Contratos y cesiones de derechos de los 
integrantes clave. 

4 Avances de diseño y 
construcción 

Fotos y descripciones del proceso de 
creación de escenografía, vestuario y 
utilería. 

5 Composición y diseño 
sonoro 

Piezas musicales, diseño sonoro y plan de 
integración. 

6 Plan de vuelo y 
certificación de ingeniería 
preliminar 

Esquemas y certificaciones técnicas de los 
sistemas de vuelo. 

7 Evidencia de ensayos 
técnicos y de montaje 

Registros audiovisuales y actas de 
ensayos realizados. 

8 Reporte de medidas de 
seguridad 

Acciones implementadas para seguridad 
en ensayos y montajes. 

9 Lista actualizada de 
personal vinculado 

Relación actualizada con roles y fechas de 
vinculación. 

10 Copia de afiliaciones a 
ARL 

Afiliaciones activas de personal vinculado. 

11 Avances del rider técnico 
definitivo 

Versión ajustada con esquemas y 
requerimientos técnicos. 

12 Certificación SG-SST y 
normativa ambiental 

Carta compromiso del contratista sobre 
cumplimiento normativo. 
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3. Tercer pago: por el veinte 20% restante previa presentación de los siguientes 
documentos: 
 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: El trámite del pago se iniciará con su programación en el 
PAC (Programa Anual Mensualizado de Caja), previa expedición de la 
correspondiente certificación de cumplimiento por parte del supervisor, la cual deberá 
llevar los soportes correctamente presentados por el contratista, como son: factura; 
recibo a satisfacción del servicio; y certificación expedida por el Revisor Fiscal (si está 

ITEM ENTREGABLE DESCRIPCIÓN 

1 Informe final de 
actividades con 
evidencias 

Resumen de funciones realizadas, 
cronograma y registros fotográficos. 

2 Informe financiero 
con soportes 

Consolidado de gastos y documentación de 
respaldo. 

3 Memoria del 
espectáculo 

Documento narrativo y visual que registre el 
proceso de creación, diseño, montaje, 
producción y presentación del espectáculo. 
Puede incluir: relato creativo sencillo, 
aprendizajes, desafíos, innovaciones 
artísticas. 

4 Cesión de derechos 
patrimoniales 

Documentos que respaldan la cesión de 
derechos a la SCRD. 

5 Certificación de 
seguridad de 
sistemas de vuelo 

Emitida por ingenieros competentes sobre 
materiales y montaje. 

6 Evidencia SG-SST y 
normativa ambiental 

Informe de cumplimiento de seguridad y 
acciones ambientales. 

7 Listado final de 
personal y 
cumplimiento de 
enfoque de género 

Lista completa de contratados, con 
certificación del 50% de mujeres. 

8 Afiliaciones al 
Sistema de Riesgos 
Laborales 

Afiliaciones finales de todo el personal que 
participó. 

9 Registro de 
reprogramaciones 
(si aplica) 

Actas y evidencias de funciones 
reprogramadas (si aplica) 
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obligado a tenerlo) o del Representante Legal, en la que conste estar al día con sus 
empleados en el pago de aportes al sistema de seguridad social integral y 
parafiscales. Estos documentos deberán ser entregados por el contratista al 
supervisor. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para programar los pagos en el PAC, el supervisor deberá 
haber suministrado al Grupo Interno de Trabajo de Gestión Financiera de la Secretaría 
los soportes antes mencionados en los plazos establecidos por la Secretaría para 
cada mes calendario. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Para el trámite de pagos, el contratista deberá presentar 
los siguientes documentos: a) Factura; b) Certificación de pago de los aportes a la 
seguridad social y parafiscales debidamente firmado por el revisor fiscal cuando lo 
esté obligado a tenerlo, si no por el representante legal; c) fotocopia del RUT; d) 
Certificación de cumplimiento expedida por supervisor de acuerdo con los 
lineamientos que sean entregados por el supervisor. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: Para efectos de la liquidación dentro del mes siguiente a la 
terminación del contrato el contratista deberá allegar un informe financiero que dé 
cuenta de la ejecución del 100% de los recursos aportados por la SCRD, en el formato 
establecido previamente por la entidad.  
 
CLÁUSULA TERCERA – OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 
 

A. OBLIGACIONES GENERALES: 

1. Presentar los informes que le solicite el Supervisor del contrato 

2. Presentar los informes de actividades desarrolladas para la ejecución del objeto 

del contrato que le sean requeridos por parte del supervisor. 

3. Presentar un informe final detallado de la gestión realizada durante el mismo. 

4. Mantener vigente durante la vigencia del contrato y sus modificaciones en tiempo 

y/o valor la garantía única de cumplimiento y demás garantías constituidas para 

el efecto. 

5. Cumplir con las actividades que implique el desarrollo del objeto del contrato, 

http://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/
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atendiendo las sugerencias y solicitudes del Supervisor, quien será el 

representante directo de LA SECRETARÍA, durante todas las etapas de 

ejecución y liquidación del contrato. 

6. El contratista manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no 

provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 

captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita; de igual 

manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de este contrato, no 

serán destinados a ninguna de las actividades descritas. 

7. EL CONTRATISTA para el desarrollo del presente contrato, se compromete a: 

apoyar las acciones institucionales frente al cambio climático, a prevenir la 

contaminación, a identificar aspectos y mitigar los riesgos ambientales que 

pudieran causar algún impacto negativo en sus actividades, a adaptarse 

responsablemente a los retos ambientales institucionales, a participar en el 

mejoramiento continuo del sistema y a cumplir la normatividad ambiental vigente 

y aplicable, para que pueda disfrutar de un ambiente sano y sostenible. 

8. Aplicar, de ser necesario durante la ejecución del contrato, los lineamientos 

establecidos para la sostenibilidad, adecuación e implementación del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión – MIPG en la entidad. 

9. Acreditar el pago de los aportes de sus empleados al sistema de salud, ARL, 

pensiones y aportes a cajas de compensación familiar, ICBF, SENA, si a ello 

hubiere lugar, mediante certificación expedida por el revisor fiscal. 

10. Apoyar las acciones institucionales frente al cambio climático, a prevenir la 

contaminación, a identificar aspectos y mitigar los riesgos ambientales que 

pudieran causar algún impacto negativo en sus actividades, a adaptarse 

responsablemente a los retos ambientales institucionales, a participar en el 

mejoramiento continuo del sistema y a cumplir la normatividad ambiental vigente 

y aplicable, para que pueda disfrutar de un ambiente sano y sostenible. 

11. Dar cumplimiento al Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

SG-SST de la SCRD, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y 

específicamente las establecidas en el Capítulo 6 y los Artículos 2.2.4.6.3 y 

2.2.4.6.28 del Decreto 1072 de 2015, en lo relacionado con adoptar 

disposiciones efectivas para garantizar la protección, promoción, mantenimiento, 

http://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/
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control y evaluación de la seguridad y salud en el entorno laboral, durante el 

desempeño de las actividades del contrato. 

12. Vincular y mantener durante la ejecución del contrato mínimo el 50% de mujeres, 

en cumplimiento de lo establecido en el Decreto Distrital 332 de 2020, y en 

atención a la inclusión de acciones afirmativas para promover la participación de 

la mujer. Para el cumplimento de lo anterior, el contratista deberá entregar 

certificado bajo la gravedad del juramento en el cual se señale el porcentaje de 

mujeres vinculadas y hacer entrega de la relación de las mujeres contratadas, 

firmado por el representante legal.  

13. Los acuerdos de voluntades que realice el contratista con personas naturales 

para la ejecución del objeto y obligaciones derivadas del presente contrato 

deben ser formalizados por escrito y remitidos al supervisor. 

14. Dar estricto cumplimiento al Código de Integridad expedido por el Departamento 

de la Función Pública, así como a todas las normas en materia de ética y valores 

que expida la Secretaría Distrital de Cultura Recreación. 

 
B. OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA: 

 

1. Dar cumplimiento al objeto y actividades del presente contrato, de acuerdo con 

las condiciones técnicas pactadas dentro del documento denominado anexo 

técnico y la propuesta presentada. 

2. Planear, producir y dirigir artísticamente la integralidad del espectáculo y 

presentar dieciocho (18) funciones completas, conforme al cronograma 

acordado y a los lineamientos establecidos por SCRD. Además, asumirá plena 

responsabilidad artística por cada una de estas presentaciones. 

3. Incluir en el espectáculo cada uno de los elementos necesarios para su 

realización de conformidad con la propuesta artística presentada y aprobada por 

la SCRD. 

4. Realizar la composición musical, el diseño sonoro e incluir todo lo necesario para 

la producción musical del espectáculo. 

5. Diseñar y producir el componente de actos circenses del espectáculo incluyendo 

las técnicas y utilerías circenses, danza aérea, vuelos, coreografía, equipos 

especializados, alquiler de sala de ensayos y seguridad en alturas, entre otros 

que se requieran, en las distintas fases del proyecto. 
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6. Producir todos los elementos artísticos que sean requeridos para la puesta en 

escena del espectáculo y sus presentaciones, suministrando los elementos 

escenográficos, las utilerías y demás elementos de conformidad con la 

propuesta artística presentada y aprobada por la SCRD. 

7. Desarrollar y entregar el guión completo y la dramaturgia del espectáculo, 

garantizando su originalidad y coherencia con la propuesta artística aprobada. 

Esta entrega deberá incluir todas las escenas, diálogos y descripciones 

necesarias para la ejecución de la obra, así como cualquier ajuste o modificación 

solicitada por la SCRD. 

8. Realizar revisiones y adecuaciones al guión en caso de ser requerido, 

asegurando que la narrativa cumpla con los objetivos creativos y técnicos 

acordados. 

9. Diseñar y proveer el vestuario y maquillaje necesarios para los artistas que 

participarán en el desarrollo del espectáculo y sus funciones, de conformidad 

con la propuesta artística presentada y aprobada por la SCRD 

10. Coordinar la regiduría del espectáculo durante todas las funciones. 

11. Contratar al equipo de dirección artística y al equipo creativo, de conformidad 

con su propuesta artística para el adecuado desarrollo de la producción artística, 

ensayos y funciones programadas.  

12. Realizar el pago del equipo de dirección artística y al equipo creativo contratado 

y hacerse responsable de todos los derechos, obligaciones, impuestos, tasas, 

contribuciones y gravámenes que se originen de cada contrato. 

13. Garantizar que el equipo artístico contratado sea conformado por los integrantes 

enunciados en la propuesta artística. 

14. Entregar los informes necesarios para los desembolsos programados que 

incluyan los soportes de la contratación, de acuerdo con el presupuesto 

presentado y aprobado por la SCRD. 

15. Coordinar los ensayos desde la competencia artística y garantizar los elementos 

necesarios para la realización de los mismos y las dieciocho (18) funciones como 

mínima del espectáculo que serán programadas de acuerdo con las condiciones 

técnicas por parte de la SCRD. 

16. Reemplazar a la mayor brevedad posible la falta de alguno de los artistas o 

personal técnico y artístico a su cargo, manteniendo la calidad artística y técnica 

del mismo. 
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17. Realizar monitoreo y control permanente para que los artistas y/o personal 

técnico a su cargo no utilicen o consuman bebidas alcohólicas y/o sustancias 

psicotrópicas antes o durante la realización de las funciones. 

18. Suministrar a la SCRD para seguimiento, los contenidos artísticos completos de 

la producción, que incluyen sketches, planos de implantación, diseño del sistema 

de vuelos, diseño de sistemas estructurales y suspensiones, además de los 

portafolios de diseño de vestuario, maquillaje, escenografías y utilería, conforme 

al rider técnico y la propuesta artística aprobada por el Comité Técnico del 

Convenio. 

19. Garantizar los sistemas utilizados para las suspensiones y vuelos con la debida 

certificación emitida por ingenieros competentes. 

20. Garantizar la seguridad de todos los equipos de vuelo y suspensión y entregar 

los certificados de seguridad de los elementos y materiales involucrados en 

estas operaciones. 

21. Proveer los elementos necesarios para el seguimiento del concepto y producción 

artística del espectáculo tales como guion, creación de imágenes, storyboard, 

diseño y creación de vestuario, diseño sonoro y de iluminación, utilerías, entre 

otros, en las fechas establecidas en el cronograma, y realizar los ajustes 

necesarios solicitados por la SCRD. 

22. Proveer el documento que contiene el rider técnico del espectáculo y sus 

funciones. 

23. Entregar en el momento en que sea requerido por la SCRD copia de todas las 

afiliaciones al Sistema de Riesgos Laborales de los colaboradores que harán 

parte de las funciones. 

24. Asumir la responsabilidad total en caso de accidentes de trabajo, invalidez o 

muerte que sufran sus colaboradores, cuando surja por un acto de su 

responsabilidad. 

25. Aportar los contenidos requeridos, con las especificaciones técnicas y artísticas 

solicitadas con el fin de realizar la difusión y publicidad del espectáculo y sus 

funciones. Dicho material podrá ser utilizado ilimitadamente y sin costos 

adicionales por la SCRD y los asociados que determine para fines publicitarios 

y de promoción de sus actividades. 

26. Asegurar el cumplimiento de las medidas de seguridad que se adopten en todos 

los casos por EL CONTRATISTA, para la realización del espectáculo y el buen 
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desarrollo de los ensayos y las funciones. 

27. En caso de mal tiempo o de alguna eventualidad que impida la realización de 

una o más funciones, EL CONTRATISTA deberá atender los lineamientos de 

reprogramación de las funciones no realizadas por parte de la SCRD. 

28. Garantizar que todas las obras, aportes creativos, desarrollos artísticos y 

técnicos que entregue en virtud del presente contrato, incluyendo pero sin 

limitarse a guiones, partituras, arreglos musicales, composiciones, diseños, 

imágenes, coreografías, dramaturgias, vestuario, utilería, escenografía, 

proyecciones audiovisuales, programas de operación técnica y demás 

creaciones o materiales de carácter intelectual, son de su autoría o se 

encuentran debidamente licenciados o autorizados, y no infringen derechos de 

autor, conexos, de propiedad industrial o de cualquier otra naturaleza de 

terceros.  

29. El CONTRATISTA se obliga a obtener, con anterioridad a la ejecución y puesta 

en escena del espectáculo, todas las autorizaciones, licencias y cesiones 

necesarias que permitan el uso y explotación de la obra por parte de la SCRD 

en los términos establecidos en el presente contrato, en estricto cumplimiento 

de la Ley 23 de 1982, la Decisión Andina 351 de 1993 y demás normas 

aplicables en materia de derechos de autor y conexos. 

30. Obtener y entregar a la SCRD las autorizaciones por escrito de cada uno de los 

artistas, intérpretes y ejecutantes que participen en la puesta en escena del 

espectáculo, incluyendo el uso de su imagen, voz y actuaciones para que la 

SCRD pueda fijar en grabación y sonido, reproducir, comunicar públicamente y 

difundir la puesta en escena del espectáculo, total o parcialmente, en medios 

físicos o digitales, en el universo por el tiempo permitido en la ley. 

31. 31 EL CONTRATISTA se obliga a entregar a la SCRD, en los plazos 

establecidos, las copias digitales o físicas, cuando aplique y según lo convengan, 

de guiones, partituras, grabaciones de audio y video, diseños, visuales, 

imágenes, fotografías, programas de operación técnica (iluminación, proyección, 

rigging, etc.), manuales de montaje y demás materiales generados en el marco 

del contrato, para efectos de archivo, preservación y circulación y otros usos que 

estime pertinentes la SCRD en aras de dar cumplimiento a su función misional. 

32. EL CONTRATISTA se obliga a mantener indemne a la SCRD y a asumir, a su 

costa, la defensa frente a cualquier reclamación, demanda, acción judicial o 

extrajudicial formulada por terceros que aleguen infracción de derechos de autor, 
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derechos conexos, de propiedad industrial, de imagen o de cualquier otra 

naturaleza, que se derive directa o indirectamente de la ejecución del presente 

contrato. 

 

C. OBLIGACIONES Y DERECHOS COMUNES DE USO Y EXPLOTACIÓN DE 

OBRAS PROTEGIDAS POR DERECHOS DE AUTOR: 

La SCRD reconoce que todos los resultados, aportes, creaciones y desarrollos 
derivados de los servicios prestados por EL CONTRATISTA para la producción de 
“MÁS ALLÁ DE LAS NUBES” constituyen una obra artística especialmente 
encargada. Respecto de dicha obra, la SCRD manifiesta de manera expresa que la 
titularidad de los derechos patrimoniales de autor le corresponderá a EL 
CONTRATISTA, en los términos y con las facultades establecidas en los artículos 20 
y 98 de la Ley 23 de 1982, modificada por la Ley 1450 de 2011, y en las demás normas 
concordantes aplicables. 
 
EL CONTRATISTA garantiza que la obra artística es original, y que cuenta con todas 
las cesiones, licencias y autorizaciones requeridas de los titulares de derechos, 
obtenidas de manera oportuna, para evitar cualquier infracción de derechos de 
propiedad industrial, de autor o conexos. Igualmente, se obliga a garantizar la 
adecuada producción, uso y explotación de la obra, en estricto cumplimiento de los 
términos y condiciones establecidos en el presente contrato. 
 
En consecuencia, EL CONTRATISTA será el titular exclusivo de los derechos 
patrimoniales de autor que recaigan sobre la obra artística y sobre los aportes 
intelectuales que la integran, incluyendo, de manera enunciativa y no limitativa: 
guiones, diseños, música, composiciones originales, personajes, vestuario, utilería, 
escenografía, grabación de fonogramas, masters, piezas audiovisuales y demás 
elementos desarrollados para la producción de “MÁS ALLÁ DE LAS NUBES” que 
estén protegidos por derechos de autor y conexos. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, EL CONTRATISTA otorga a la SCRD una licencia de uso 
no exclusiva, gratuita e irrevocable, válida en todo el territorio universal y por un 
término de tres (3) años contados a partir de la primera presentación oficial de la obra 
artística en Colombia, para llevar a cabo las siguientes actividades 
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(a)  Emisión, transmisión y retransmisión de la obra puesta en escena: La SCRD 
podrá comunicar al público la obra “MAS ALLÁ DE LAS NUBES”, a su discreción, 
fragmentos de entre quince (15) y cuarenta (40) minutos, el número de veces que 
estime conveniente, a través de sus redes sociales oficiales (Instagram, YouTube, 
TikTok, X, entre otras), la televisión pública abierta y/o plataformas de streaming 
(SVOD, AVOD, TVOD, FVOD, entre otras) o multimedia. 
 
(b)   Fijación en video de la obra puesta en escena: El material audiovisual 
resultante de la grabación en video del espectáculo “MÁS ALLÁ DE LAS NUBES” 
podrá ser utilizado para la creación de piezas publicitarias y/o la producción de otros 
contenidos audiovisuales en diferentes formatos, con el fin de documentar, reflejar y 
socializar el alcance de la promoción cultural y de la puesta en escena realizada por 
la SCRD para la Navidad 2025, en ejercicio de sus funciones misionales. Dichos 
contenidos podrán ser comunicados y puestos a disposición del público a través de 
cualquiera de los medios existentes a la fecha de firma del contrato. 
 
(c)  Fijación en audio de la música original de la obra puesta en escena: La SCRD 
podrá usar, reproducir, comunicar al público, poner a disposición y distribuir los 
masters de la música original de las obras con fines promocionales y/o publicitarios, 
incluyendo su alojamiento en plataformas musicales o en medios existentes a la fecha 
de firma del contrato. Los derechos morales y los derechos conexos de autor, así 
como el recaudo económico derivado de la comunicación al público de dichas obras, 
serán de exclusiva responsabilidad de los autores, quienes deberán estar vinculados 
a la sociedad de gestión colectiva correspondiente, con el fin de gestionar el recaudo 
de las regalías respectivas ante las entidades autorizadas en Colombia. 
 
(d)  Sincronización de vídeo y música de la obra puesta en escena: 
La SCRD podrá sincronizar el video y la música original de la obra “MÁS ALLÁ DE 
LAS NUBES”, sin límite de tiempo, a su discreción, con fines de archivo histórico, 
promocional, publicitarios y de memoria institucional de las actividades desarrolladas 
en el marco de sus funciones misionales, en cualquiera de los medios existentes a la 
fecha de firma del contrato 
 
Parágrafo primero: EL CONTRATISTA mantendrá indemne a la SCRD, de y en 
contra de cualesquiera responsabilidades, pérdidas, daños, costos y demás gastos 
(incluyendo costos y honorarios de abogados y peritos) que surjan de o se relacionen 
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con cualquier incumplimiento con cualquier declaración, garantía, acuerdo u 
obligación de EL CONTRATISTA de conformidad con lo dispuesto en esta cláusula; 
y/o, por cualquier negligencia o dolo intencional de EL CONTRATISTA y/o cualquier 
personal del mismo que haya sido contratado para dar cumplimiento a la presentación 
de Servicios requerida para la adecuada ejecución de la obra “MÁS ALLÁ DE LAS 
NUBES”.  
 

D. OBLIGACIONES DE LA SECRETARIA DE CULTURA RECREACION Y 

DEPORTE: 

 
1. Efectuar la supervisión del contrato a través del supervisor que designe. 

2. Desembolsar al Contratista el valor del contrato dentro del término y condiciones 

pactadas, previa certificación de cumplimiento expedida por el supervisor del 

mismo. 
3. Propiciar e impulsar las actividades necesarias para el cumplimiento del objeto 

del contrato. 

4. Reconocer y respetar los derechos morales de autor de todos y cada uno de los 

creadores que intervengan y aporten intelectualmente en la obra, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 23 de 1982, la Decisión Andina 351 de 

1993 y demás normas concordantes. 

5. Apoyar el relacionamiento con los grupos de interés involucrados en las 

actividades encargadas  

6. Las demás que se deriven del contrato y sean inherentes al mismo. 

CLÁUSULA CUARTA - DECLARACIÓN DE HABILIDAD: EL CONTRATISTA 
manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del 
presente documento, no encontrarse incurso en ninguna causal de inhabilidad, 
incompatibilidad o prohibición legal para celebrar y ejecutar el presente contrato, 
según la normatividad legal que regula la materia. En especial declara no estar incurso 
en la causal de inhabilidad consagrada en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, por no 
encontrarse en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la 
República; y que sus recursos provienen del desarrollo de actividades lícitas, en el 
marco de lo previsto en el artículo 27 de la Ley 1121 de 2006.  

 
Parágrafo: EL CONTRATISTA responderá por haber ocultado al contratar, 
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inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones o por haber suministrado 
información falsa. 
 
CLÁUSULA QUINTA- CAPACIDAD E IDONEIDAD: Para los efectos del presente 
contrato, EL CONTRATISTA demuestra su idoneidad y capacidad para realizar este 
tipo de labor según los documentos anexos a la propuesta presentada la cual forma parte 
integral del presente contrato. 
 
CLÁUSULA SEXTA - INDEPENDENCIA Y EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: 
Cada una de las partes es responsable de sus obligaciones, no existiendo por lo tanto 
régimen de solidaridad entre ellas. Ninguna de las partes podrá manifestar expresamente 
o permitir que se implique que entre ellas existe una relación diferente a las que 
corresponden a la naturaleza del presente acto. LA SECRETARÍA no adquiere con EL 
CONTRATISTA ni con el personal que este contrate relación laboral alguna, de 
conformidad con el artículo 32 de la ley 80 de 1993. 

CLÁUSULA SEPTIMA - SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato podrá 
ser suspendido temporalmente, de común acuerdo entre las partes, mediante la 
suscripción previa de acta en donde conste tal evento, por circunstancias de fuerza 
mayor o caso fortuito. 

CLÁUSULA OCTAVA- GARANTÍAS. EL CONTRATISTA constituirá la garantía única 
de cumplimiento de las obligaciones surgidas en el presente contrato a favor de la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, expedida por una compañía de 
seguros establecida legalmente en Colombia, Los amparos deberán garantizar los 
perjuicios que se deriven por el incumplimiento total o parcial del contrato, el 
cumplimiento tardío o defectuoso del mismo cuando el incumplimiento sea imputable al 
contratista; esto, de conformidad con lo consagrado en el artículo 7 de la Ley 1150 de 
2007 y su Decreto Reglamentario 1082 de 2015, debiendo incluir como riesgos 
amparados: 

 
1. CUMPLIMIENTO: este amparo deberá garantizar los perjuicios que se deriven por: 

1) el incumplimiento total o parcial del contrato, 2) el cumplimiento tardío o 

defectuoso del mismo, cuando el incumplimiento sea imputable al contratista, y 3) 

el pago del valor de multas y de la cláusula penal pecuniaria, por el 30% del valor 
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total del contrato, por el término de ejecución del contrato y seis (6) meses, en los 

términos del numeral 3 del artículo 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015. 

 

2. PAGO DE SALARIOS PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES 

LABORALES: Cubrirá a la entidad contratante de los perjuicios que se le 

ocasionen como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones laborales a 

que esté obligado el contratista garantizado, derivadas de la contratación del 

personal utilizado para la ejecución del contrato amparado en el territorio nacional. 

Deberá tomarse por una cuantía equivalente al treinta por ciento (30%) del valor 

total del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución de éste y tres (3) 

años más. 

 

3. CALIDAD DEL SERVICIO: Cubre a la entidad estatal contratante de los perjuicios 

imputables al contratista garantizado que surjan con posterioridad a la terminación 

del contrato y que se deriven de (i) la mala calidad o insuficiencia de los productos 

entregados, o (ii) de la mala calidad del servicio prestado, teniendo en cuenta las 

condiciones pactadas en el contrato. Deberá tomarse por una cuantía equivalente 

al treinta por ciento (30%) del valor total del contrato, con una vigencia igual al 

plazo de ejecución de éste y seis (6) meses más. 

 

4. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: De acuerdo con el Artículo 

2.2.1.2.3.1.8 del decreto 1082 de 2015, Cubrimiento de la responsabilidad civil 

extracontractual. “La Entidad Estatal debe exigir en los contratos de obra, y en 

aquellos en que por su objeto o naturaleza lo considere necesario con ocasión de 

los Riesgos del contrato, el otorgamiento de una póliza de responsabilidad civil 

extracontractual que la proteja de eventuales reclamaciones de terceros derivadas 

de la responsabilidad extracontractual que surja de las actuaciones, hechos u 

omisiones de su contratista. 

La Entidad Estatal debe exigir que la póliza de responsabilidad extracontractual cubra 
también los perjuicios ocasionados por eventuales reclamaciones de terceros 
derivadas de la responsabilidad extracontractual que surjan de las actuaciones, 
hechos u omisiones de los subcontratistas autorizados o en su defecto, que acredite 
que el subcontratista cuenta con un seguro propio con el mismo objeto y que la Entidad 
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Estatal sea el asegurado”. 
 
Así las cosas, y de acuerdo con el contenido de las obligaciones específicas a cargo 
del futuro contratista, se recomienda la exigencia de una garantía, con las siguientes 
características: 
 
El otorgamiento de una póliza de responsabilidad civil extracontractual que proteja al 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte de eventuales reclamaciones de 
terceros derivadas de la responsabilidad extracontractual que surja de las 
actuaciones, hechos u omisiones de su contratista, subcontratistas autorizados o en 
su defecto que acredite que el subcontratista cuenta con un seguro propio con el 
mismo objeto y que la Entidad Estatal sea el asegurado. El valor asegurado no debe 
ser inferior a: Doscientos (200) SMMLV teniendo en cuenta que el contrato tiene un 
valor inferior a mil quinientos (1.500) SMMLV. Debe tomarse por el plazo definido para 
el contrato. 
 
Nota 1: El contratista deberá realizar todas las gestiones necesarias para mantener 
vigentes las garantías o seguros a que se refiere esta cláusula. 
 
Nota 2: Estará a cargo del contratista el pago de la prima y demás erogaciones de 
constitución y mantenimiento de las garantías mencionadas. 
 
Nota 3: En caso de que el contrato se adicione, prorrogue o suspenda o cualquier otro 
evento que fuera necesario, el contratista se obliga a modificar las pólizas señaladas 
en esta cláusula, de acuerdo con las normas legales vigentes. 
 
Nota 4: La garantía única de cumplimiento expedida a favor de entidades públicas no 
expirará por falta de pago de la prima ni podrá ser revocada unilateralmente. 
 
Nota 5: A la entidad estatal no le serán oponibles por parte del asegurador las 
excepciones o defensas provenientes de la conducta del tomador del seguro, en 
especial las derivadas de las inexactitudes o reticencias en que este hubiere incurrido 
con ocasión de la contratación del seguro ni en general, cualquier otra excepción que 
posea el asegurador en contra del contratista 
  
CLÁUSULA NOVENA - INDEMNIDAD: Será obligación de EL CONTRATISTA 
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mantener a la SECRETARÍA libre de cualquier daño o perjuicio originado en 
reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de sus subcontratistas 
o dependientes, en los términos de la normatividad que regula la materia. 

CLÁUSULA DÉCIMA - CESIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder, total o 
parcialmente, la ejecución del objeto del contrato sin el consentimiento y la aprobación 
previa escrita de LA SECRETARÍA. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA – MULTAS: En caso de mora, deficiencias o 
incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por  EL CONTRATISTA, en 
virtud del presente contrato, por motivos a él imputables, LA SECRETARÍA, después 
de observar el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474de 2011, 
podrá imponer mediante resolución motivada que prestará mérito ejecutivo, multas 
sucesivas de mínimo cero punto uno por ciento (0.1%) y máximo hasta del diez por 
ciento (10%) del valor total del contrato, acorde con la gravedad del incumplimiento 
parcial, por cada hecho constitutivo del mismo, hasta cuando ellos cesen, 
independientemente de la efectividad de la garantía de cumplimiento y sin perjuicio de 
la declaratoria de caducidad si a juicio de la entidad se estima conveniente. Una vez 
ejecutoriado el acto administrativo que la(s) imponga, EL CONTRATISTA autoriza 
expresamente a LA SECRETARÍA a descontar el valor de las multas de los saldos a 
su favor, si los hubiere y hacer efectiva la garantía constituida a su favor. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA - PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento 
total o parcial o declaratoria de caducidad de este contrato, LA SECRETARÍA, 
después de observar el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 
2011, impondrá AL CONTRATISTA pagar a LA SECRETARÍA una suma de dinero 
equivalente hasta el veinte por ciento (20%) del valor total del mismo, suma que se 
tomará como perjuicios parciales, pero no definitivos de los que llegaren a existir a 
favor de la entidad. LA SECRETARÍA hará efectiva la presente cláusula mediante 
resolución motivada que prestará mérito ejecutivo ante la jurisdicción coactiva y EL 
CONTRATISTA autoriza expresamente a LASECRETARÍA a descontar el valor de 
esta pena de los saldos a su favor si los hubiere, o tomarlos de las garantías 
constituidas, si ello fuere posible. La imposición de la cláusula penal pecuniaria no 
exime al CONTRATISTA del cumplimiento de la obligación principal. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA - CADUCIDAD. LA SECRETARÍA:  podrá declarar 
la caducidad del presente contrato con base en la forma y por las causales previstas 
en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993 y hacer efectiva la garantía constituida a su 
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favor. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - DIFERENCIAS ENTRE LAS PARTES: Las 
diferencias que surjan entre las partes por asuntos distintos a la aplicación de la 
cláusula de caducidad y de los principios de interpretación, modificación y terminación 
unilaterales, con ocasión de la celebración, ejecución, desarrollo, terminación y 
liquidación del contrato, serán dirimidas mediante la utilización de los mecanismos de 
solución ágil de conflictos previstos en la Ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA – CONTROL Y SUPERVISIÓN DEL CONTRATO: LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE efectuará la 
supervisión a través del Director de Fomento y/o quien haga sus veces o quien 
designe el ordenador del gasto, quien deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 

1. Conocer el objeto, alcance, obligaciones, productos o entregables, y los demás 
aspectos del contrato, con el fin de tener claridad sobre el negocio jurídico que rige 
la relación contractual 

2. Realizar y suscribir con el contratista la respectiva acta de inicio. 
3. Proporcionar los medios disponibles que faciliten la ejecución del mismo. 
4. Entregar de manera oportuna al contratista la información requerida para el 

adecuado cumplimiento de sus obligaciones. 
5. Convocar a las reuniones a que haya lugar para el desarrollo de las actividades 

inherentes al objeto del contrato. 
6. Exigir y verificar el cumplimiento de las obligaciones y supervisar que el contratista 

cumpla con el objeto del contrato dentro del plazo y condiciones establecidas. 
7. Informar al ordenador del gasto el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

por parte del contratista para adelantar las acciones legales pertinentes, previo 
requerimiento efectuado por el supervisor en el cual inste al contratista al 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, con copia a la compañía de seguros 
que ampara el respectivo acuerdo de voluntades. 

8. Expedir las certificaciones a que haya lugar. 
9. Programar oportunamente los pagos del contrato en el Programa Anual 

Mensualizado de Caja PAC, conforme a las fechas establecidas por la Secretaría 
10. Expedir las certificaciones de cumplimiento. 
11. Dejar constancia del pago de los aportes del contratista al Sistema de Seguridad 

Social Integral en Salud, Pensión y ARL y a Fondo de Solidaridad y Caja de 
Compensación Familiar, si a ello hubiere lugar, de conformidad con el artículo 23 
de la Ley 1150 de 2007, estableciendo una correcta relación entre el monto 
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cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas. 
12. Hacer llegar al Grupo de Inferno Recursos Físicos - Archivo y Correspondencia los 

informes, certificaciones o copias de los mismos para que reposen en la carpeta 
del contrato. 

13. Proyectar y suscribir la liquidación del contrato, cuando de acuerdo a la naturaleza 
del mismo requiera de liquidación o haya lugar a ello. Para el efecto el supervisor 
o interventor deberá consultar el manual de Supervisión e Interventoría y 
Liquidación de la SCRD. 

14. Dejar constancia de la verificación de la vigencia de la garantía durante todo el 
plazo del contrato y hasta su terminación o liquidación, si a ésta hubiere lugar y 
calificar una vez finalizado el contrato la oportunidad, efectividad y calidad de los 
bienes o servicios o de los resultados obtenidos. 

15. Verificar y controlar el balance de ejecución del contrato, para garantizar el 
cumplimiento del objeto dentro del presupuesto asignado. 

16. Realizar seguimiento a la matriz de riesgos establecida en el contrato y en general 
a aquellos riesgos que puedan comprometer los intereses de la entidad y, ante la 
ocurrencia de los mismos, iniciar las acciones que correspondan para conjurar la 
situación. 

17. El supervisor deberá publicar en Secop II los documentos que demuestren la 
ejecución y el cumplimiento del contrato, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos en el Decreto 1082 de 2015. 

18. Las demás señaladas en el manual de supervisión e interventoría de LA 
SECRETARÍA. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA – PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato 
requiere para su perfeccionamiento la firma de las partes, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 
 

CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA – EJECUCIÓN Y LEGALIZACIÓN: El presente 
contrato requiere para su ejecución de la expedición del Registro Presupuestal, la 
aprobación de las pólizas y la suscripción del acta de inicio. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA – TERMINACIÓN: Este contrato se dará por 
terminado en cualquiera de los siguientes eventos: 1. Por vencimiento del plazo de 
ejecución o sus prórrogas; 2. Por mutuo acuerdo, siempre que no se causen perjuicios; 
3. Por orden legal o judicial. 4. Por fuerza mayor o caso fortuito que haga imposible 
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ejecutar su objeto. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA– DOCUMENTOS ANEXOS: Para todos los efectos, 
hacen parte integral del presente documento, los documentos antecedentes del 
contrato, las actas y acuerdos suscritos por las partes durante la ejecución del mismo. 
 
CLÁUSULA VIGESIMA– SANCIÓN ESPECIAL: EL CONTRATISTA que incurra en 
alguna de las conductas previstas por la Ley 40 de 1993 - Estatuto Nacional contra el 
Secuestro, dará lugar a la caducidad del contrato de acuerdo con lo contemplado en 
el artículo 25 de la referida norma, sin perjuicio de las sanciones penales a que hubiere 
lugar. 
 
CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA – MODIFICACIONES, ACLARACIONES Y 
PRÓRROGAS: Las partes declaran expresamente que las cláusulas del presente 
contrato podrán ser adicionadas, modificadas, aclaradas y prorrogadas, sin que ello 
implique modificación en el objeto, previo acuerdo de las partes y conforme a las 
formalidades legales para tal fin.  
 
CLÁUSULA VIGESIMA SEGUNDA - IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El 
desembolso causado por este contrato se encuentra respaldado con los siguientes 
certificados de disponibilidad presupuestal: 

 

NUMERO DE CDP. PROYECT
O 

VALOR DEL CP. 

1419 

1421 

7929 $ 1.634.662.147 

$ 288.337.853 

  
CLÁUSULA VIGESIMA TERCERA- COMPROMISOS DE INTEGRIDAD Y NO 
TOLERANCIA CON LA CORRUPCIÓN: En el marco de los principios y normas 
constitucionales y en especial, en lo dispuesto en el capítulo VII de la Ley 1474 de 
2011 y el artículo 14 del Decreto Distrital 189 de 2020, EL CONTRATISTA se 
compromete con la Secretaría de manera conjunta a preservar, fortalecer y garantizar 
la transparencia y la prevención de corrupción en desarrollo del contrato, por lo tanto 
con la suscripción del mismo se acatarán las siguientes conductas por parte del 
contratista: 
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I. No ofrecer ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago o dádiva a 

ningún funcionario público en relación con la propuesta, o contrato que se 
suscriba, ni tampoco permitirá que sus empleados o contratistas lo hagan en 
su nombre, en el evento de contar con ellos.  

II. Dar aviso inmediato a la Secretaría o autoridades competentes de cualquier 
ofrecimiento, favor, dádiva o prerrogativas efectuadas por los interesados a 
los funcionarios públicos que intervengan de manera directa o 
indirectamente en el proceso de contratación.  

III. No incurrir en falsedad o adulteración de los documentos exigidos para 
cumplir con los requisitos del proceso de selección.  

 
Parágrafo: En el evento de incumplir alguno de los compromisos señalados, la 
SECRETARÍA podrá adelantar las acciones legales a que hay lugar y poner en 
conocimiento de las autoridades competentes las conductas desplegadas. 
 
CLÁUSULA VIGESIMA CUARTA - PUBLICACIÓN: LA SECRETARÍA publicará el 
presente contrato y los documentos que se generen durante la ejecución del mismo 
en el SECOP, de conformidad con el Artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015.  
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